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GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 27 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Juan Mencia y Justa Her
nández, vecinos de Bolaco, Departamento de 
Voro, la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; prtvioel pago de 
la sama de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese

B o n il l a

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 27 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e b d a :

Dispensar á Céleo Aceituno y  Marta del 
Rosario Linares, vecinos de San Antonio de 
Majada, Departamento de Santa Bárbara, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dt- 

Gobernación,
Fiuiláii Turdos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 2S de noviembre de 1905 
El Presidente

a c u e b d a :

Dispensar á Abelino Hernández y Fran
cisca del mismo apellido, vecinos de Villa- 
nueva, Departamento de Cortés, la publica

ción de edictos para que contraigan matri- ¡ 4.° Ambas partes se obligan al resarei-
monio civil; previo el pago de la suma desmiento de dafics y perjuicios. En fe de lo 
diez pesos en la Receptoría de Rentas res- cual firmamos ia presente, con testigo^, en 
peetiva.— Comuniqúese. , Comayagua, á veinticinco de noviembre de

B o n il l a . ; mí! rovecientos cinco.— Jerónimo J. Reina, 
El Secretario de Estado en el Despacho ds — Regino Aceituno.— Salvador S. Castillo, 

Gobernación, testigo.— Gregorio A . Herrera, testigo f  y
i 2.°— La cantidad total expresada se impu
tara á la partida V I, capítulo XT, Samo de 
Gobernación, del Preso cuesto vigente.— Co
mo mqu ese.

B o n il l a .
. El Secn tario de Estado en el Despacho de 
¡ Gobernacit n,
1 Froilán Turcios.

Froilán Tu reíos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 28 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e b d a :

Dispensar á Rosa Rodríguez y  Adela Per- 1 
domo, vecinos de Colinas, Departamento dej 
Santa Bárbara, la publicación de edictos pa-l 
ra que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tureios.

Se aprueba tina contrata

Tegncigalpa: 29 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e b d a  :

1.®—Aprobar la contrata que dice:— “ Je
rónimo J. Reina, Gobernador Político del 
Departamento, debidamente autorizado y  en 
representación del Gobierno, por una parte, 
y Regino Aceituno, en su propio nombre, 
por otra, han celebrado el contrato siguiente:

1. ® Aceituno se obliga á ejecutar en la ca
sa de Gobierno y en la casa que ocupan la Ad
ministración de Rentas y de Correos, los tra
bajos siguientes:

a) Reconstrucción de 107 varas de acera 
de la casa de Gobierno, á dos pesos vara, 
dándole 2.150 ladrillos.

5) Blanquimento exterior de la misma casa.
c) Refacción de diez balaustradas, por 

$ 15.00, los dos últimos trabajos.
d) Blanquimento de la casa que ocupan 

las Administraciones referidas.
é) Refacción de la pared y de la acera de 

la misma casa, por la cantidad de $ 60.00 
Todo esto por su propia cuenta.

2. ® Aceituno se compromete á entregar 
los trabajos relacionados en el término de 
dos meses, contados des le la fecha de la 
aprobación de esta contrata, salvo caso for
tuito ó fuerza mayor.

3. ° El Gobierno se compromete á en vez á 
pagar al contratista la cantidad total de 
I  289.00 mas $ 43.00, valor de 2.150 ladri
llos, asi: 8 20. 00, como anticipo, al ser apro
bada esta contrata; $ 160.00, en planillas 
semanales de 8 20.00 cada una; y  el resto de

j 8 109.00, cuando sean recibidos los trabajos 
1 á que se refiere el presente contrato.

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa: 29 de noviembre de 1905%
El Presidente

a c u e b d a :
1.*— Aprobar la contrata que dice: — "'Juan 

B. Pagoaga, Gobernador Político de este- 
Departamento, en representación del Gobier
no, por una parte, y Clemente Amador, en 
su propio nombre, por otra, han celebrado el 
contrato siguiente:

1. ® Clemente Amador se compromete á 
ejecutar la construcción de nn edificio que 
se destinará para las cárceles de esta cabecera 
departamental, contiguo ál cuartel de esta 
ciudad, al lado oriente, de 22 varas de largo, 
de 5 de alto por 12 de ancho, con paredes de 
adobes, de 3 cuartas de espesor, con su co - 
rrespondiente corredor de bahareque al lado 
sur, de la misma extensión de largo y de tres 
varas de ancho.

2. ® El contratista Amador ejecutará la 
construcción del edificio desde sus cimientos 
hasta dejarlo concluido para el servicio á que 
se destinará; dividiendo en tres piezas con 
travesías de adobes, repelladas las paredes, 
por dentro y fuera, enladrilladas las tres pie
zas en su interior y empedrado el corredor; y  
dos de ellas entablonadas con tabla de cedro. 
La madera que se ocupe para el techo y les 
horcones dé! corredor, será de ocote fino. 
Una de las piezas, qne servirá para la guar
dia que custodia el cuartel y los reos, queda
rá sin pared por el lado interior; y  en las dos 
restantes se colocará una puerta con reja en 
cada una, construidas de madera de cedro y  
ocote fino, respectivamente.

3 . ® Serán de cuenta del contratista todos 
los materiales qne sean necesarios para la 
construcción de la obra indicada.

4  ® Amador dará principio al trabajo tan 
luego como sea aprobado este contrato, y se
rá entregado cuatro meses después.

ó.® El Gobierco, por su parte, se obliga á 
pagar al contratista Amador, por la ejecución 
de la obra referida, mil quinientos pesos, asit 
8 600.00, como anticipo, para el acopio de 
materiales; 8 500.00, cuando el edificio esté 
á media construcción; y el resto d e $460.00,. 

* al entregarlo.
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6. * E l contratista Amador ofrece como ga
rantía ]a fianza personal de don Andrés Cfa- 
ray, mayor de edad y de este vecindario, 
quien suscribe con las partes.

7. ° El presente contrato se elevará al co
nocimiento del Poder Ejecutivo para su 
aprobación y demás efectos. En fe de lo 
cual firmamos la presente, con testigos, en 
Yoro, á los veinte y un días del mes de no
viembre de mil novecientos cinco. —Joan B. 
P agoda .— Clemente Amador.— Andrés Ca
ray.— Leónidas Morales, testigo.— José B. 
Várela, testigo;”  y

2.°— La cantidad de mil quinientos pesos 
que arroja la presente contrata se imputará 
á la partida V II, capítulo IX , Ramo de G o- 
bernapióu, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
I."*— Aprobar la contrata que literalmente 

dice:— “ Jerónimo J. Reina; Gobernador Po
lítico del departamento, debidamente auto
rizado y en representación del Gobierno, por 
una parte, y Braulio C. Boquín, en su pro
pio nombre, por otra, han celebrado el contra
to siguiente:

1 . ° Boquín se obliga á ejecutar en la casa 
que ocupan el Colegio León Alvarado y  en 
la que ocupan la oñcina telegráfica é Impren
ta Nacional, los trabajos siguientes:

a) Reconstrucción de 60 varas de acera de 
la casa del Colegio indicado, á $ 1.25 cada vara.

b) Blanquimento interno y externo de la 
misma casa, por $ 10.00. Todo por su 
cuenta.

c) Construcción de 100 varas de acera de 
la casa que ocupa la Telegrafía é  Imprenta 
á $ 1.25 vara, dándole 1.500 ladrillos.

d) Blanquimento interno y externo de la 
misma casa y remiendo del zócalo, por $ 20.00.

2 e Boquín se compromete á entregar los 
trabajos relacionados en el término de un 
mes quince días, contados desde la fecha de 
la aprobación de esta contrata, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor.

3. ° El Gobierno se compromete á pagar 
al contratista la cantidai total de $ 230.00 
mis $ 30.00, valor de 1.500 ialrilios, así: 
$ 50 00, al ser aprobada la contrata, y el res
to, cuando sean recibidos los trabajos á que 
se refiere.

4. ° Ambas partes se obligan al resarci
miento de daños y perjuicios. En fe de lo 
cual firmamos la presente en Comayagua, á 
veinticinco de noviembre de mü novecientos 
c in co .—Jerónimo J . Reina.— Braulio C. 
Boquín. — C . Rasión Cienerol. — Salvador 
Aguirre;”  y

2. °— La cantidad total que arroja esta con* 
trata se imputará á la partida VI, capítulo 
X I, Ramo de Gobernación, dei Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán, Turcios.

Se admite una renuncia „

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1905. 
El Presidente

ACU ERDA:
Admitir al General don Lee Christmas 

la renuncia que ha presentado del cargo de 
Director del Cuerpo de Policía de esta ciu

dad y la de Comayagüela, dándole las gracias 
por los buenos servicios qne prestó en el des
empeño de dicho cargo.—Comuniqúese.

B o x i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se nombra al Coronel don M axim iliano Ferrari Di
rector del Cuerpo de Policía de esta ciudad y la 
de Com ayagüela.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1905.
En atención á la honradez y aptitudes del 

Coronel don Maximiliano Ferrari, el Presi
dente

a c u e r d a :

Nombrarlo Director del Cuerpo de Policía 
de esta ciudad y la de Comayagüela, con el 
aneldo correspondiente — Comuniqúese

B o x il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

de autoriza la cantidad de $  42.00

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1905. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 42.00, qne se 
entregará al Director del Cuerpo de Policía 
de esta ciudad, valor de media docena de si
llas que necesita para el servicio de su ofici
na; debiéndose imputar la cantidad expresa
da á la partida VI, capítulo X I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

B o x il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

PORFIRIO DIAZ,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A  Su Excelencia el Presidente de la República de 
Honduras

Grande y Buen Amigo:

Deseando que las relaciones de amistad 
que felizmente existen entre el Gobierno 
de México y el de Honduras se estrechen 
más, si fuere posible, he nombrado al señor j 
don Federico Gamboa Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca del 
Gobierno de esa República.

La ilustración y demás cualidades qne dis
tinguen al señor Gamboa, no menos qne Ja  
circunstancia de haber desempeñado ya sa
tisfactoriamente otro encargo en ese mismo 
país, me hacen esperar que eu el que hoy le 
he conferido sabrá ser intérprete fiel de loe 
sentimientos amistosos que animan al Go
bierno de México hacia el Gobierno de Hon
duras. Ruego, por tanto, á Vuestra Exce
lencia qne se sirva dar entera fe  y  crédito á 
cuanto el señor Gamboa comunique, espe
cialmente cuando exprese aquellos senti
mientos asi como loe votos del Gobierno y 
pueblo de México por la prosperidad de 
Honduras y la felicidad personal de Vuestra 
Excelencia.

Quedo, con tales sentimiento0, de Vnestri 
Excelencia

Leal y Buen Amigo.
( F .)  P o r f ir io  D ía z .

( F .)  I g n a c io  M a r is c a l .

Dada eu el Palacio Nacional de México, á 
25 de septiembre de 1905.

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE 

HONDERAS

A  Su Excelencia el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos

Grande y Buen Amigo:

He tenido la honra de recibir la carta au
tógrafa de Vuestra Excelencia fechada en el 
Palacio Nacional de México, el 25 de sep
tiembre Sel com ente año, i por la casi se 
acredita al Excelentísimo señor don Federi
co Gamboa con el elevado carácter de Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotencia-' 
rio de los Estados Unidos Mexicanos cerca 
de mi Gobierno.

La ilnstración y demás cualidades que dis
tinguen al señor Gamboa me inducen á creer 
fundadamente qne sn importante misión se
rá provechosa para ambos países, y me es 
grato asegurar á Vuestra Excelencia que 
pondré todo mi empeño en coadyuvar con 
él á fin de que las amistosas y cordiales re
laciones que existen entre Honduras y les 
Estados Unidos Mexicanos sean cada día 
más estrechas y afectuosas.

Aprovecho gnstoso esta ocasión para hacer 
presente á Vuestra Excelencia mis sinceros 
deseos por la gloria y ventura de la Nacióse 
Mexicana y por la felicidad personal de 
Vuestra Excelencia, de quien me suscribo

Leal y Buen Amigo,
( F .)  M a n u e l  B o n il l a . 

( F .)  M a r ia n o  V á s q u e z .

Escrita en el Palacio del Ejecutivo, en Te- 
gncigalpa, á 16 de noviembre de 1905.

PORFIRIO D IAZ,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A  Su Excelencia el Presidente de la República de 
Honduras

Grande y  Bnen Amigo:

Llamado á otro encargo e) señor Licenciado 
don José F. Godoy, ha cesado en el de En-- 
viado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de México, que desempeñaba cerca del 
Gobierno de Honduras.

A l tener la honra de comunicarlo á Vues
tra Excelencia, abrigo la esperanza de que el 
señor Godoy habrá sabido interpretar, en el 
ejercicio de sns funciones, los sentimientos 
de amistad qne el Gobierno de México abri
ga hacia el Gobierno de esa República.

Sírvase Vuestra Excelencia aceptar, con 
este motivo, las seguridades con que soy de 
Vuestra Excelencia

Leal y Buen Amigo,

( F .)  P o r f ir io  D í a z .

( F .)  I g n a c io  M a r is c a l .

Dada en el Palacio Nacional de México, á 
i 25 de septiembre de 1905.
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M ANUEL B O LILLA ,
JEESmSKTE CONSTITUCIONAL DE LA E E ?€"SIiICA DE 

HONDURAS

A Su Ercelenria el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos

ílrande y Buen Amigo:

-,Por la carta autógrafa de Vuestra Exce- 
Jeacia, fechada en México el 25 de septiem
bre del corriente afio, me he impuesto de 
que Vuestra Excelencia ha tenido á fcien re- 

rtirar al Excelentísimo sefior Licenciado don 
Jasé F. Godoy del cargo de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de los1 
Sitados Unidos Mexicanos cerca del G-obier- 
apfe Honduras.

Me es grato manifestar á Vuestra Exce
lencia que mientras duró la misión que le 
$té confiada al Excelentísimo sefior Godoy, 
eéfeaagró todos los esfuerzos á robustecer la 
buena inteligencia y relaciones amistosas qne 
felizmente existen entre esta República y los 
Bstados Unidos Mexicanos, interpretando 
vs$ m . sentimientos de cordialidad de Vues
tra Ex 2elencia.

Tanto por esta circunstancia como por las 
reiteradas manifestaciones de simpatía que 
3Bte Gobierno recibió del sefior don José F. 
Godoy, se hizo acreedor á nuestra particular 
■estimación.
"Reiterando á Vuestra Excedencia los sen- 
taaientos de mi más alta consideración, me 
Suscribo de Vuestra Excelencia

Leal y Buen Amigo,

( F .)  M a n u e l  B o n il l a .

(F .) M a r ia n o  V á s q u e z .

■^Escrita en el Palacio del Ejecutivo, en Te- 
^seígaipa, á 16 de noviembre de 190o.

EDUARDO,
SOR LA GRACIA DE DIOS, EEY DEL SEIKO UNIDO DE 

LA GRAN BBETASA É  XBLANDA Y DE LOS DOMI
NIOS b r it á n ic o s  a l l e n d e  l o s  m a r e s , d e f e n s o r

SE LA FE, EMPERADOR PE LA INDIA, ETC., ETC.

&  Presidente de la República de Honduras—Salud. 

Nuestro Buen Amigo:

Ros es muy grato participaros que nuestra 
aray amada hija política, Su Alteza Real la 
Princesa de Gales, Consorte de nuestro muy 

ado hijo, Su Alteza Real George, Princi
p e  Gales, Duque de Cornwafi y York, 

^  etc., díó felizmente á luz un Príncipe,
‘ Castillo de York, cerca de Sandringham, 

álae tres y cinco minutos de la mañana del 
32 del corriente.

Tenemos la plena convicción de qne reci- 
Üréré la noticia de este plausible acontecí- 
asesto, que tan justamente es motivo de re
gocijo, para nosotros y para el Principe nues
tro hijo, con el mismo amistoso interés qne 
nosotros sentimos por todo lo que concierne 

¿vuestra felicidad y  la de la República so
reare la cual presidís.

Y así os encomendamos á la protección 
dtí Todopoderoso.

Dada en nuestra Corte, en el Palacio de 
'Baekícgham, el dia veinticinco de julio del 
-Año de Nuestro Sefior mil novecientos cinco, 
!f en eí quinto afio de nuestro reinado.

M AN UEL B O N ILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE 

HONDUBAS

A  Su Majestad Eduardo V il, por la gracia de Dios, 
Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir 
landa y de los dominios británicos allende los 
mares, Defensor de la Fe, Emperador de la In
dia, e tc ., etc •

Grande y Buen Amigo:
Por la carta autógrafa de Vuestra Majes

tad, fechada en el Palacio de Buckingham 
el 25 de julio del corriente afio, he tenido la 
satisfacción de saber que su muy amada Hija- 
polítiea, Su Alteza Real la Princesa de G a 
les, Consorte de su muy amado H ijo, Su Al
teza Real George, Principe de Gales, Duque 
de Corrnvall y York, etc., etc., díó felizmen
te á luz un Principe, en el Castillo de York, 
el 12 del mismo mes.

El vivo interés que me inspira todo lo qne 
concierne á ia Gran Bretafia, me impnlsa á 
manifestar á Vuestra Majestad que participo 
del justo regocijo que le ha cansado tan faus
to suceso y  á dirigirle mis más sinceras con
gratulaciones por el nseimiento del nuevo 
Principe.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación y por ia ventura personal de Vuestra 
Majestad, me es verdaderamente satisfacto
rio suscribirme

Leal y Buen Amigo,
' (F .) M a n u e l  B o n il l a .

(F .) M a r ia n o  V á s q u e z .

Escrita en el Palacio del Ejecutivo, en Te- 
gucigalpa, á 24 de noviembre de 1905.

DON ALFONSO X III ,
p o s  La  g r a c ia  d e  d io s  y  l a  c o n st itu c ió n ,

SEY DE ESPAÑA

A l Presidente de la República de Honduras 

Grande y Buen Amigo:
Cumplimos con el triste deber de anuncia

ros el fallecimiento 4e Nuestra muy amada 
. Tía, Su Alteza Real la Serenísima Sefiora 

Infanta Dofia Amalia Felipa Pilar de Bor- 
bón, Princesa de Baviera, viuda de Su Alte
za Real Monsefior Adalberto Guillermo, Prín
cipe de Baviera, acaecido en Munich el día 
27 de agosto último.

Los sentimientos de sincera amistad que 
Nos habéis demostrado siempre, Nos dan la 
seguridad de que compartiréis la profunda 
pena que esta ¿olorosa pérdida Nos hace ex
perimentar, así como á Nuestra Real Familia.

Eu tal confianza aprovechamos esta oca
sión para reiteraros las seguridades de alta 
estima y sincera amistad con que somos, 
Grande y Buen Amigo,

Vuestro Grande y Buen Amigo,
(F .) ALFONSO.

En Sau Sebastián, á 25 de septiembre de 
1905.

M ANUEL B O N ILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS

A  Su M ajestad don A lfonso X H I, Rey de España 

Grande y Buen Amigo:

Vuestro Buen Amigo,

(F .) E duardo, R . & E . 

(R .) Lansdovtn.

He recibido la carta autógrafa de Vuestra 
Majestad, fecha 25 de septiembre del corrien
te afio, en qne se sirve participarme el falle
cimiento de 8a m a f amada T ia, Su Alteza 
Real la Serenísima Sefiora Infanta Dofia

A malia Felipa Pilar de Borhón, Princesa de 
Baviera, Viada de Sn Alteza Real Monseñor 
Adalberto Guillermo, Príncipe de Baviera, 
acaecida en Munich el 7 de agesto último.

Por tan infausto acontecimiento envío ¿  
Vuestra Majestad y Real Familia la expre
sión de mi más sincera condolencia.

En esta triste ocasión reitero á Vuestra 
Majestad las seguridades de alta estima y cor
dial amistad con que me suscribo de Vuestra 
Majestad

Leal y Buen Amigo,
(F .) M a n u e l  B o n il l a .  

(F .) M a r ia n o  V á s q u e z .

Escrita eu el Palacio del Ejecutivo, en Te- 
gucigalpa, á 21 de noviembre de 1905.

A V I S O S

C9NTBATJ POSTiL
Debiendo terminar el 1 ,° de enero entran

te la contrata para el transporte de la corres
pondencia entre esta capital y  el puerto me
nor de San Lorenzo, se rematará en el mejor 
postor, en el local que ocupa esta Dirección, 
el día viernes 15 de diciembre próximo, á las 
2 p. m. Lo que se pone en conocí miento de 
los interesados para que se sirvan presentar, 
con la debida anticipación, las propuestas 
correspondientes.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1905.
J a c o b o  G a l in d o , 

.Director General de Correos.

FINIQUITO
MI infrascrito, Contador M ayor del Tribunal Su

perior de Cuentas, certifica la solvencia que dice:—  
Tribunal Superior de Cuentas en 2 .*  Instancia.—  
Tegucigalpa, octubre 26  de 1 9 0 5 .— V ista en consul
ta la  sentencia que pronunció, con fecha 29 de sep
tiembre de! corriente año, en I .*  Instancia, el Con
tador de G losa don Ensebio Toledo, en las cuentas 
que llevo don Juan E . Suazo com o Adm inistrador 
de Rentas del departamento de La Paz, durante seis 
meses de! afio económ ico de 1994 á 1905, y en la que 
se declara* que dicho Adm inistrador queda solvente 
con la Hacienda Pública por los intereses que ma
nejó en el citado período, y  con derecho á veinticin
co pesos, proporción al m edio sueldo, correspondien
te al tiempo de la  cuenta, por gastos de rendición de 
la m ism a.— Considerando: que el fallo relacionado 
se pronunció conform e á. derecho, por tanto, este 
Tribunal Superior de Cuentas en 2 . ‘  Instancia, á 
nombre de la República y  haciendo aplicación de loé 
artículos 1?, número 12, reform ado, 33, 35, 37, 5S y  
59 de su Ley Orgánica, confirma en todas sus partes 
el fallo de qne se ha hecho m érito. Con certifica
ción de estilo, vuelvan estas diligencias al lugar de 
su origen.— P . C . QuíntanHla.— José I . L ópez.—  
J . M . U ílíafranca.— F . Travieso.— R . D íaz Zelaya. 
— J . B . Hernández, S rio .— Extendida en Teguci
galpa, á los 24 días del m es de noviembre de 1905.

<F.) T . C . Q ü c tta n il la .

Administrador:

JULIAN PADILLA
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ESTADO
pe ¡entra los ingresos ? Egresos baU&os en las Ofieinas ¡a Haciente ¡a la Reptóte, imite el íes ie jimio ie 1815

Saldo anterior....................
S ta ta  Aduanera .................................

— de Aguardiente..........................
— — L icores...................................— —Pólvora ... ..............

Papel Sellado y  Tim bre*.......................
Im puesto Pecuario................................
Saino de C orreos...................................
U nea Telegráfica ..........  ..............
Cable . . .  ........................................
Papel de A duan as.............................. .
Im presos .. .. ................................
Patentes de L icores................................
Títulos Literarios..................................
Exportación de Ganado ....................

— — P rod u ctos.................
Lotería y  ¡M uelle..............................
Producto de Tierras...............................
Im prenta y  Encuadem ación................
S p .g  de M -jueepío.................................
Ingresos E ven tu a les..........................

CUENTAS ESPECIALES
Tesorería de Caminos . . . .

— — Agua y  Los Eléctrica ..
S itos Postales. .....................................
H ospital det Norte .................... ...
Pondo de Instrucción P ública.............
Junta de Fom ento de La Ceiba. . .  .
Préstam os ................... ............
Abasto Reintegrable de Víveres . . .  . 
Traslaciones van as .........................

Balance

88.70321 
91.51237 
6 S72¡62% 
3.8341*2 
7.459'93 
4.621 ¡50 
2.083 67 
5 982195 
3.256148 
1.720126 

28 25 
630100 
50 00 

1.088.84 
2.45225 
1.809,55 
1.576 33 

692 40 
473 92 

1 805 96

i
S.349'37 

883 70 
334 98 
440 69 
154 50 

1.530 08 
S9.0S4 00 
22 965 24 

186.045)38%

$ 148.69832%

J
226.144 11%

249.778 m i

S 624.62088̂

GASTOS DE LAS RENTAS
Eenta Aduanera.—G a sto s .................................... S

Im portación —D evoluciones.................
Santa de Aguardiente-—Contratistas y  G astos. .

— Licores:—G astos...............................................
— Pólvora-—Gastos.................................

Especies Timbradas-—H on ora rios............................
Cable .............................................
Lotería y  Muelle . . ......................

GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO
Departamento de Gobernación...................................

— — Ju sticia ............................................
— — Instrucción Pública. . . .
— — H acienda.................  .............
— — Relaciones E xteriores............
— — Fom ento...........................................
— — Guerra........................
— — Crédito Público . .  ..

CUENTAS ESPECIALES
Tesorería de C am inos....................................
H ospital del Norte ..............................................
Fondo de Instrucción P ública.............................
Junta de Fomento de La Ceiba.............................
Campaña Legitim ista de 1903 ....................................
Documentos por cobrar ..................................
Préstam os...........................  ...........................
Ferrocarril . . ......................................
Abasto Reintegrable de V ív eres...................
Traslaciones Vanas..................................................

Suido para ju lio .
Balance. . . .

220
170 39110

25 $23 7054 
456 2* _ 
395 39%

1 523 56%
2 821 70 I

2500  <

34 610 66 
18 270 72 
19.54014 21.C2S22 
1 140 00 

39 02395 
10b- W  76

19 08800 
S45QG 

10 00 
1.334 80 

410 00 
18 00 

15.00000 
14.96206 
3.44824 

212.055 78

'íT I #

I
í:
1

i

234 725É

267.17188 
83 S553Ú

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegncigalpa: 16 de septiembre de 1905.

V .° B.°
8. H ern án dez y  Hern án d ez. J . ANTONIO APLÍCALO

MOSTRACION ie los Ingresosy Egresos por A t t M m s ,  comspiiente al íes i jraio ie 1995
OFICINAS

Dínec. General de Reutas. 
Aduana  de A m apala.... ..  

— Puerto Cortéa»
Truiülo..

— La Ceiba__ _
I  — B oatáu ............

Admón. de Tegncigalpa...
— Comayagaa...
— El Paraíso. ..
— Cboloteca.......
— Valle...........
— L a P a*............
— O lan ch o..........
— Sta, Bárbara..
— Voto ............
— Gradas...........
— Iniíbueá.........
— C a p ia ...........
— c ñ t a .............

S&láo anterior

t  8.237119 
940404 

68 417 JOS 
1.58553 

39.16014% 
38517 m 

6 61182 
2.90I|83^ 
1.164 6s^  
2.0*8-34

993.00
270.00 

1.755¡14%
35003 
18209% 
201 75 ^  
164 82 

2.00153

Ingresos

198.517 50 
53.09807 
29.028'46 
8.752191 

35.98139 
1.94007 

39.07890 
8.694¡24 
S.S64‘11 . 

12.209,14% 
9.97197% 
5.130 33 , 
7.59010% 
8.63867 
5-52393 
5.91823 
6.79344 

18.38798 
16.807,90

475.9SS'56 _ 
148.69832%\s

S~624.6208S%

T otal

201 754 68 
62.50231 
97.44049 
10.338 44 , 
75.141 53% 
2.325 24 

«.690 72 
11.596 07% 
10.028 74 1  
14.257 48%/ 
10.96497% 
5.400,33 „ 
9.345¡55% 
8.98870 
5.7*D60^j 
6.11998 
6.958128 

20.38951 
19.671,82%

8 684 6gl|S8%

8 201.21604
65.8654 
8.753 

56.633 
2.320 

38 097 
8.2S1 
8.459 

13.101 
8.106 
5.400 
9.246 
8.739 
S.229Í 
6.104 
6.466 

18.6*8 
16.279

540.7651 
83 8S5

$ 694 620

67
93
66
20
90
56
48
&*
33

53
74
87
eojd
58%
30

Silfo pata 
jaba fo Í9C5

$  538 65
8.806 96 

31.455 8? 
1.584151 

J&.miSTX.
5:04 1 

7.S9282 
3.314 51% 
1.569! 26 
1.155985 
2.858,683

99il5 
248 99 
47698%' 
15>46 

49152 
1.740!8Í

883 £55.30

DEPURACIÓN DE LAS RENTAS

Producto de la Renta Aduanera___
Se deduce:—Gastos de la  Renta. . 

I Im portación.—Devoluciones.

PBOUCCTO DE KCerOpOLXQS

Rentada Aguardiente........................
Se deduce:—Contratistas y  G astos..
Renta de L icores..................................
Se deduce:—G astos.
Renta de Pólvora 

iSe deduce:—G astos.
Producto de E . Tim bradas y  Cable 
¡Se deduce:—H onorarios y  G astos..
Exportación de Ganado 
Exportación de Productos.
.Lotería y  M uelle..............
Ŝe deduce:—G astos.

(Producto de Tierras................
Imprenta y  E ncuadem ación..
2 p  g  de M ontepío ............
Ingresos Eventuales

Suma la Renta Depurada..............
Saldo en  1? de ju n to de 1905. 

Cuentas Especiales—Ingresos
Total

Se deduce-—
Gastos del Servicio Adm inistrativo

Crédito P ú b lico ........................
Cuentas Especíales—E gresos..

Saldo para ju lio  de 1905.

220 90
170 20

88.70321
mío

8 91.512:37 
25. §23 j 70% $ 65 688 66%

$ 6.372162%
«6,24 5 91638%

P
3.S24¡63

39619%
J3-429,42%

\

$ 5S&212-

599.8290$$, 
8 "ss'sSai»

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegncigalpa: 16 de septiembre de 1$C5.
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